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Memorando No. SCVS-INPGE-2026-003-MC 

Guayaquil, 05 de enero de 2026 

 

 

 

Para: Ab. Luis Idrovo Murillo 

 Intendente Nacional de Compañías 

 

 Ing. Carlos Arosemena Durán 

 Intendente Nacional de Mercado de Valores 

 

 Ab. Alfredo Gil Estrada 

 Intendente Nacional de Seguros 

 

 Ing. Vicente Prieto Suarez 

Intendente Nacional Administrativo y Financiero 

Ing. Jéssica Ramirez Torres 

Intendente Nacional de Planificación y Gestión Estratégica (e) 

Abg. Verónica Rodríguez Barco 

Intendente Regional de Compañías, Valores Y Seguros de Quito 

Abg. Michelle Félix Romero 

Asesor 2 

Lic. Michelle Rosales Flores 

Directora Nacional de Imagen Corporativa y Comunicación Social 

Mgs. Daniel Mosquera Molina 

Director Nacional de Planificación, Procesos, Calidad y Gestión del Cambio (s)  

Ing. Fernando Salvatierra Rodriguez 

Director Nacional de Investigación y Cooperación (e) 

 

ASUNTO: Delegación para conformación del equipo responsable del proceso de 

Rendición de Cuentas 2025 – SCVS Nacional 

 

 

 

De mi consideración: 
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Con base en lo establecido en los artículos 10 y 89 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de 

Cuentas aprobado mediante Resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y su reforma del 13 

de diciembre de 2023 (CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176), se conforma el equipo institucional 

responsable de ejecutar el Proceso de Rendición de Cuentas 2025 correspondiente al 

período fiscal 2025. 

 

La rendición de cuentas, entendida como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 

universal es responsabilidad directa de las autoridades obligadas, así como de los servidores 

y servidoras públicas designadas para facilitar dicho proceso. 

 

En este contexto, se designa como integrantes del equipo institucional responsable del 

proceso de rendición de cuentas 2025, a los siguientes funcionarios: 

 

• Intendente Nacional de Compañías 

• Intendente Nacional de Mercado de Valores 

• Intendente Nacional de Seguros 

• Intendente Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

• Director Nacional de Planificación, Procesos, Calidad y Gestión del Cambio 

• Director Nacional de Investigación y Cooperación 

• Intendente Regional de Compañías, Valores y Seguros Quito 

• Intendente Nacional Administrativo y Financiero 

• Asesor 2 

• Directora Nacional de Imagen Corporativa y Comunicación Social 

 

Estos funcionarios liderarán y coordinarán las acciones correspondientes para la 

recopilación, sistematización, validación y registro del informe institucional, conforme al 

cronograma y directrices establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

 

Se delega la responsabilidad de dirigir el proceso a la Intendencia Nacional de Planificación 

y Gestión Estratégica, y se delega la coordinación operativa y el registro del informe de 

rendición de cuentas al Director Nacional de Investigación y Cooperación. 
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Agradezco de antemano su valioso compromiso institucional con la transparencia y la 

participación ciudadana. 

 

Atentamente. 

 

  

 

 

 

 
 

Ab. Luis Cabezas Klaere 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 

 
Elaborado por:  

Ing. Fernando Salvatierra Rodríguez 

Director Nacional de Investigación y Cooperación 

 

 

 

Revisado por; 

Ing. Jéssica Ramírez Torres 

Intendente Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 

 

 

 
Anexos: 
- resolucion-no.-cpccs-ple-sg-069-2021-476_a.pdf 

- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_0176_a.pdf 
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